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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

• ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

.l' L-.rdiatanieute ¡ue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
‘•<>tiiN OrtciAL, dispondrán que se fije urt ejemplar en el sitio de cos- 
h mbrl, donde permanecerá hasta el recibo dd'siguiente. ■

Ixi» señorea Secretarios cuidarán, bajo su hás estrecha responsabili
dad, de conservar los números' de este Bo l x t is , coleccionados ordenada- 
iricrite' para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«eroestre. .

Leye»obl‘l - í : hu^ isla» adyacentee, Canarias y te- 
rritonoe de Africa . • -u j " jato n peninsular, a los veinte días d« 
su promulgación, ai t v taicra otra cosa. (Código CivO)

Ixis disposiciones ' 
provincia desde que se 
después para los puebla 
de 1887).

m obligatorias para la capital de 
,w. .^cialmente en ella, y desde cuatro dfa« 

& * provincia. (Ley de 3 de noviembre

* .ADMINISTRACION CENTRAL

, Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
¡: DE ADMINISTRACION LOCAL ■

Transcribiendo los nombramientos in
terinos de Secretarios, Interventores 
yv Depositarios de 1 Fondos de Admi

nistración Local
De conformidad con la Orden de 

26 de octubre de 1951 sobre nombra
mientos .interinos de Secretarios, In
terventores y Depositarios de- Fondos 
de Administración Local,

Esta Dirección General ha acorda- 
ció efectuar los que Se relacionan a 
continuación; . .

Secretarias de tercera categoría

Moneg.rillp, D. Rogelio López Do 
minguez. ■ . (

Múel/D. Generoso Luño Jaulrn.
Torrijo de la Cáñada, D.' PHmo Mo

lina febrián. '

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en los “Boletines Oficiales” 
de las respectivas provincias, para 
conocimiento de los nombrado? y Cor
poraciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo 7.9 de la 
mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar 
posesión de la pl za adjudicada den
tro de los ocho dias siguientes a la 
publicación de su nombramiento en 
el “Boletín Oficial del Estado”, si Asta 
se hallare en la misma provincia de 
su residencia, o en el plazo de quince 
días en caso contrario, y la prohibi
ción de solicitar nuevas interinida- 
ces durante los seis meses siguien
tes a la publicación de los nombra
mientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección copia literal del acta de 
toma de posesión dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se 
haya efectuado.

Madrid, 21 de octubre de 1953.— 
El Director general, José García Her
nández.

(Del “B. O. del E.” núm. 297, 
de fecha -24-10-1953). . ■

SECCION TPf.Bí
Núm. 5.160 

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

U Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, en unión del Sr. Dele
gado del Gobernador civil de la pro
vincia, a los efectos de fijación de 
los precios medios a que han de abo
narse los suministros hechos a la 
Guardia Civil por los pueblos de la 
provincia durante el pasado mes de 
agosto,

Certifican: Que, de conformidad 
con jas disposiciones; vigentes, han 
acordado señalar los precios medios 
a que han de abonarse los artículos 
de consumo suministrados a la Guar
dia Civil por lc$ pueblos de la provin
cia de Zaragoza en el pasado mes de 
agosto, que se indican a continua
ción: , . ,

Trigo, 250 pesetas los 100 kilos.
Cebada, 80 pesetas los 100 kilos. 
Paja, 34’50 pesetas los 100 kilos.
Pan, 4’60 pesetas el Kg.
Y para que conste, a los efectos 

oportunos y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, fír- 
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mamos, rubricamos y sellamos el pre
sente en Zaragoza 17 de octubre 
de. 1953. — El Presidente de la Dipu
tación, Francisco Caballero. — El Se
cretario general, Gabriel Bascones— 
El Delegado del Gobierno Civil de la 
provincia, Lorenzo Arregui. . \

SEfCm^CüBKTS
Núm. 5.165

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circu'ar de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943 (“Boletín Oficial” 
núm. 358), co pone en conocimiento 
dr los señores que a continuación se 

. citan haberse recibido en esta Dele
gación las órdenes de pago de habe- 
ie5 pasivos correspondientes a los 
mismos: . -

N-eves Graciela (Remitiendo expe
diente). ■

Marti Durán (M. Militar). Pilar 
Martin (M. Civil).

Esteban Rubio (Jubilados). María 
del Carmen Cniduras, María Angus
tias Bnrrocal (M. Civil).

Miguel Escrio (Retirados).
Manuela Casamayor (Jubilados). 

Josefina Clerigue (Duplicado orden). 
' Josefa Arnaud s. Huérfanos Fanlo 

Acín (M. Militar).
Huérfanos/bolla Manera, Elena Va1- 

dés. María del Carmen García, Manue
la González, Aurelia Felisa Vaca, Lu
cía Moreno (M. Militar).

Manuela Giménez (M. Civil).
Nicolás Delfín Bericat (Dunllcado 

orden). • .
Zaragoza, 22 dé octubre de 1953— 

E1'Delegado de Hacienda, M. de Oo 
' des y de Sotto.

Núm. 4.937/

’ * Recau^láf) dé ^ontrhidones

D. AureDo Sanjuán Blasco, Recam- 
dador do Hacienda d"l partido de 
Pina de Ébro;
Hago saber: Que en el expediente 

que m° hallo inctruyendn por déb!- 
te-: de Tontrlbución rústica oer^en^ • 
tientes a 1os años 1946 al 1951. ambos 
jOchislve, d^l pueblo de ViHafranca 
de Fbro he acordado el embargo de 
fincas a 1os deudorec que a conti- 
nuacióp se relacionan: .

A ' Pilar Cabodevifla Gracia y An 
gcl Gracia, un campo en la partida 
“Mejana de! Pontón”, de cabida 
46 áreas. 60 centiáreas, que linda: 
Por el Norte.v Oeste, con Andrés Mo- 

:ellón Fustero y Florentina Labarta; 
por el Sur con Félix Cclma Alquézar; 
l.or el Este, con camino.

A Francisco Carreras Casamayor, 
un campo en la partida “Valdecele 
brún”, de cabida 2 rectáreas 25 áreas, 
que linda: Por el Norte, con Dolores 
Peralta Lostao; por el Sur, con Fé
lix Luy Castañé y Gregorio Palacios 
Torres; por el Este, con Dolores Pe 
ralla Lostao y Félix Luy Castañé; por 
el Oeste, con Vicente Mainar Alqué
zar y Gregorio Palacios Torres.

Otro campo en la partida “Val de 
Osera”, de cabida 61 áreas. 25 centi
áreas, qu e linda:Por el Norte y 
Este, con Estefania Carreras Rodri
go; por el Sur y Oeste,.con Manuel 
Buró Lon.

A Vicenta Gascón Hernando, un 
campo en la partida “Paso del Abre
vador”, de cabida 50 áreas, que lin
ca: Por el Norte, con Blas Gracia Pa- 
llás y Manuel Monfort Tena; por el 
Sur y Oeste*, con Francisco Casama- 
yor Barihgo; por el Este, con Ma 
nucí Monfort Tena.

OSro campo en la partida “Paso 
del Abrevador”, de cabida 1 hectá 
rea 6 áreas- 25 centiáreas, que linda 
Por el Norte, coin Dolores Pieralta 
Lostao; por el Sur, con Manuel Mon
fort Tena; por el Este, con Irene 
Guiral Colma. V por el Oeste, con 
Blas Gracia Paliás.

A Aniceto Larraga Falcón, un cam 
po en la partida “La Manguilla”, da 
cabida 19 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con brazal; por 
el Sur, con escorredero; por el Este 
con Pantakón Larraga Falcón, y por 
el Oeste, con Faustino Castillón Bes

Otro campo en la partida "La Vio
. lera”, de cabida 26 áreas. 20 centi • 

áreas, que linda: Por el Norte y Sur. 
con braza!; por el Este, con Enrique 
Gavin Artal; por el Oeste, con Sebas
tián Nuviala Laborda.

A Félix Luy Castañé, un campo en 
la partida “Los Barrancos”, de cabi 

.da 2 hectáreas 80 áreas 60 centiáreas. 
cue linda: Por el Norte', con Maria 
r.o Sierra Genzrr y Jacinto Gascón 
7'orres; por el Sur y Este, con Casi
miro Garanto Ballestar: por el Oeste, 
con Jacinto Gascón Torres.

Otro campo on 1a partida “San Mar 
tin Nuevo”, dé’ cabida 2 hectáreas 
33 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Por el Norte, con Rafael Artal Moni • 
biela y Jacinto Gascón Torres; por 
el Sur, con Francisco Artal Amorós, 
y por e1! Este ' y Oeste, con Dolores 
Peralta Lostao.

A Carmen Postigo Vifials, un cam
po en la partida “Barranco Racial”, 
de cabida I hectárea, 4 áreas 5 cen

tiáreas, que linde: Por el Norte, Este 
y Oeste*, con Dolores Peralta Lostao; 
por el Sur, con Pablo Postigo Vifials, 

A Ramón Quibus Gavin, un campo 
en la partida “Val de Osera”, de ca
bida 2 hectáreas II áreas. 25 centi
áreas, que* linda: Por el Norte y Este, 
con Francisco Lon Gascón; por el Sur 
y Oeste, con Eustaquio Gascón Gil.

A Julia Torres Escanilla, un campo 
en 13' partida “Loma del Cacho”, de 
cabida I hectárea 55 áreas, que lin
da: Por el Norte, con Gregorio Pa
lacios Torres; por el Sur y Oeste, 
con Santiago Palacios Périz; por el 
Este, con Dolores Peralta Lostao.

Otro campo en la partida "Campo 
Abuelo” de cabida 86 áreas. 80 cen
tiáreas, que linda: Por el Norte, y 
Este, con viuda de Pascual Casafran 
ca Guiral; por el Sur y Oeste’, con 
Gregorio Palacios Torres.

A Bonifacio Tolón Sierra, un caw- 
i o en la partida “Paso del Abreva
dor”, de cabida 50 áreas, que linda: 
Por el Norte y Este, con Francisco 
Périz Gascón; por el Sur y Oeste, con 
Carlos y Fernando Stuart Falcó.

Otro campo en la partida “Pase 
del Abrevador”, de cabida 28 áreas, 
cuc linda: Por el Norte y Este, con 
losé Guiral Béseos; por el Sur, con 
camino; por el Oeste, con Vicente 
Gascón Hernando.

Y comoquiera que entre los deudo- 
íes referidos se encuentran algunos 
de paradero desconocido, se le’s no
tifica el embargo por medio del pre
sente edicto y les requiere para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde la fecha de inserción de’ 
presente en el “Boletín Oficial” d<* 
la provincia, pre^nten en esta ofici
na los títulos de propiedad de les 
fincas embargadas, bajo apercibí 
miento de suplirlos a su costa.

Villafranca de Ebro, 29 de septiem 
fre de 1953.—El Recaudador, Aurelio 
Sanjuán. — V.’ B.’: El Jefe de! Ser
vicio, Mariano Gonzalvo.

* ♦ •
Núm. 4.987

). Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda 
dor do contribuciones e impuestos 
del Estado en la Zona de Pina dr 
Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

c je instruyo por débitos de contri- 
1 ación rústica pertedeclenites a los 
¿ños 1946 al 1950, ambos inclusive, 
i el pueblo de* Osera de Ebro se ha 
■ "ciado la siguiente

‘Providjencia.—No habiendo reali
zado sus débitos los contribuyentes 
comprendidos en este expediente, he 
acordado el embargo de las fincas 
<‘e su propiedad que a continuación 
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se reseñan, quedando notificados 
por el presente edicto todos los que 
icsultaren, conocidos, y en particulai 
los de paradero desconocido o igno- 
iadfo; advirtiéndoles que en el plazo 
de ocho dias deben presentar en esta 
oficina los títulos de propiedad de las 
tincas embargadas, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa, remi
tiendo dicho edicto al “Boletín Ofi
cial” de la provincia y un ejemplar 
del mismo a la Alcaldía de Osera de 
tbro para que sea fijado en el tablón 
dé anuncos oficiales de la misma”.

Relación que se cita
A Jesús Artigas Lon, un campo en 

la partida “Monte Aguilar”, de ca
lida 57 áreas, que linda: Por el Nor
te, con María Celipa; por el Sur, con 
carretera; por el Este, con Juan Es- 
canilla; por el Oeste, con Francisco 
Artigas.

A Pascual Ballestar Esca.nilla, un 
campo en la partida “Monte Agui- 
lar”, de cabida 40 áreas 2 centi- 
áreas, que linda: Por el Norte y Sur, 
con Marquesa Villaviciosa; por el 
Este, con Anacleto Buró, por el Oes
te con Gregorio Alquézar.

A Jbmasa Carreras, un campo en 
la partida “Vcdadillo”, de cabida 
19 áreas 60 centiaroas, que linda: Por 
el Norte, con Juan Mainar; por el Sur, 
con Lorenzo Ballester; por el Este, 
con Municipio; por el Oeste, con Leo
nor Artgas.

A Nicolás Cclma, un campo en la 
partida “Monte Aguilar”, de cabida 
3 hectáreas 6 áreas. 26 centiáreas 
que linla: Por el Norte, Este y Oeste, 
con Marquesa; por el Sur, con Juan 
Escanilla.

A Cipriano Colma, un campo en 
la partida “Monte Aguilar”, dé ca 
t.ida 1 hectárea, 44 áreas. 80 centi- 
areas, que linda: Por el Norte, con 
Marquesa; por el Sur, con Petra Sa
linas; por el Este, con Margarita Ca- 
rreVas; por el Oeste, con Francisco 
Périz.

A Julia Ceima Gascón, un campo 
t n la partida “La Canal”, de 'Cabid» 
I hectárea 4 áreas 80 centiáreas, que 
jinda: Por el Norte, con acequia; por 
¡-1 Sur, con rio; por Esté y Oeste, con 
f rancisco Périz.

A Domingo Hernando Carreras, un 
campo en la partida. “La Canal”, dt 
cabida 69 áreas". 60 centiáreas. qu-1 
linda: Por el Norte, con Emilio Hernán 
co; por Sur, con río; por Este, con 
¡osé Mainar; por el Oeste, con paso.

A Gregorio Mainar, un campo en 
ia partida “Vedadillo”, de cabida 
17 áreas 20 centiáreas, que linda. 
Por el Norte, een Martín M«ln»r; 

por el Sur, con camino; por el Este, 
ion Victoria Ceima; por el Oeste, con 
Gregoria Aiquézar.

A Antonia Monte Jaris, un campo 
en la partida “La Canal”, de cabina 
L8 áreas., que linda: Por el Norte, 
con acequia; por el Sur y Este, con 
José Mamar; por el ueste, con Do
mingo Herbando.

<. Bárbara Artigas, un campo en 
’a partida “Monte Bajo Aguilar”, de 
cabida 2 hectáreas 2 áreas 2 cen
tiáreas, que linda: Por el Norte, con 
Justo Ak-tigas; por el Sur, con ace
quia; por el Este, con Marquesa; por 
el Oeste, con Francisco Artigas.

A Julián Artigas Mombiela, un 
campo en la partida “Monte Aguilar”, 
de Cabida 2 hectáreas 21 áreas 80 
centiáreas, que’ linda: Por el Norte, 
con Marquesa; por el Sur, con Espe
ranza Artigas; por el Este, con paso; 
por el Oeste, con Visitación Abella.

A Damiana Artigas Serón, un cam
po en la partida de “Huerta Agui
lar”, de cabida 10 arcas, 50 centi- 
areas, que linda: Por el Norte, con 
acequia; por el Sur, con Marquesa; 
por el Este, con Visitación Abella; 
por el Oeste, con Emilio Hernando.

A Lorenzo Ballestar, un Campo en 
la partida “Vedadillo”, de cabida 
59 áreas 80 centiáreas, que linda: Por 
el Norte, con camino; por el Sur, con 
Victoria Ceima; por el Este, con Mu 
nicipio; por el Oeste, con Sebastián 
Périz.

A María Cruz Ballestar Escanilla, 
un campo en la partida “Palomera”, 
ce cabida 12 hectáreas, que linda: 
Por el Norte, con acequia; por el Sur, 
con rio; por el Este, con Bernardo 
Guiral; por el Oeste, con Ambrosio 
Ceima.

A Gregoria Basa, un campo en la 
partida “Soto Aguilar”, de cabida 
14 áreas 40 centiáreas, que linda: Por 
el Norte, con Rafael D’Harcourt; por el 
Sur, con Francisco Lizaga; por el 
Este, con Felisa 'Pelegrín: por el 
Oeste, con Rafaela Artajona.

A Santiago Blasco, un campo en 
la partida “Momc Aguilar”, de ca
bida 28 áreas 20 centiáreas, que 
linda: Por el Norte y Sur, con Mar- 
cuesa; por el Este, con término de 
Pina; por el Oeste, con Manuel Apa- 
•icio. . • "

A Valero Esteban Calvo, un cam
po en la partida “Soto Aguilar”, de 
cabida 21 áreas 20 Centiáreps, que 
linda: Por C1 Norte, con Dolores Es- 
pied; por el Sur, con la mi ma; por 
ti Este, con Rafael D’Harcourt; pur 
f’l Oeste, con Mariano Burgos.

A Rafaela Fraile, un campo en la 
partida “Mpnté Aguilar", de cabida

1 hectárea 40 áreas,- que linda: Por 
ti Norte, sur y Oeste, con Marque
sa; pué el Este, con Gregorio Ku»te.

A Petra Gamgo, un campo en Ia 
partida “Las tida”, ue cabida 

ar^as oü umiiarea.., ‘ que fmua. 
Por él a  oí te, cun‘Camino; p^r el bu ■, 
con Antumo Cierra; por ei Este, con 
Angeles Altai; por el Ueste, con Pe
dro Ramón.

A lus herederos -de Juan Grasa, un 
campo en la partiua “Munie Bajo”..,. 
Ge cabida 1 hociárea 44 áreas üOcen- 
tiareas, que hnda: Por el Norte, cun 
Sebastián Périz; por ei Sur, con isi- 
aro Calvó; por el Este, con Sebastian 
Périz; por el Üeñie, con Cipna/nOÍ 
Ceima. •

A José Jaso, un campo en la pa¡ - 
tida “boto Aguilar”, de cabida 
21 áreas 6u centiárL-as, que linda: 
Por el Norte, con Felisa Pejegrin; 
po¡ el Sur, con Manuel Cerezo; por 
el Este, con Manuel Algás; por- el 
Oeste, con Félix Pérez.

A Julia Jaso-, un campo en -la par
tida “Soto Aguilar”, dé cabida 
26 artao 4U centiáreas, que linda: 
Por el Norte, con Felisa Peiegrin; 
por el Sur, con Manuel Algás; por 
el Este, con Rafae1! D’Harcourt; por 
el Oeste, con José Jaso.

A viuda de Antomo Lon, un campo 
en la partida “Monte Aguilar”, de 
cabida 97 áreas 50 centiáreas, que 
iinda: Por éi Oeste, con Marquesa.

A Juan Luy Lon, un campo en la 
partida “Vedadillo”, de cabida 
29 áreas. 50 centiáreas, que linda: 
Por el Norte y Este, con Municipio; 
¡.or el Sur, con Félix Carreras; por 
ti Oeste, con Francisco Périz.

A herederos de Mesones, un campo 
■ en la partida “Monte Aguilar”, de 
cabida l hectárea 10 áreas, que1 lin
da: Por el Norte, con Visitación Abe
lla; por el Sur, y Este, cun Marque
sa; por el Oeste, con Mariano Me, 
tone’s.

A Mariano Mesones, un campo en 
la partida “Monte Aguilar”, de ca
bida I hectárea 21 áreas. 25 centi
áreas, que linda: Por el Norte, Sur 
y Este’, con Marquesa; por el O/ste. 
con herederos de Mesones.

A herederos de Blas Mombiela, un 
campo en la partida “Llano Paloma**, 
de cabida 68 áreas, que linda: Por 
el Oeste, con Municipio.

A Magdalena Mombiela, un cam
po en la p tida “Mont Aguilár”, 
(‘e cabida 1 hectárea 4 áreas 80 ceh- 
tjáreas, que linda: Por .1 Norte, con 
Vict riano Mombiela; por ^cl Su/, 
con carretera; por el Este, con caba- 
ñers; po. -.1 0 ste con térmi; o d - 
VillafranGa.

-- -

o
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A Mariano y Benjamín Pradell, un 
campo en la partida “Soto Aguilar”, 
de cabida 18 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Por el Nqrte, Sur y Oeste, 
con Marquesa; por el Este", con Ma
nuel Martin.

A Victorina Redondo, un campo 
en la partida “La Palomera”, de ca
bida 23 áreas 60 centiáreas, que lin
ca: Por el Norte, con acequia; por 
el Sur, con rio; por el Este, cor» Bar 
bara Celma; por el Oeste, con Ma
nuel Meneses.

A Gregorio Ruste Maza, un campo 
en la partida “Monte Aguilar”, de 
cabida 93 áreas 75 centiáreas, que 
¡inda: por el Norte, Sur y Este, con 
idarquesa; por el Oeste’, con Rafael 
Fraile. t

A Jacinto Sierra Sierra, un cam
po en la partida “Monte Aguilar’’, de 
cabida 73 áreas. 80 centiáreas, que 
linda:Por el Norte, con Marquesa, 
por el Sur,'con Petra Salinas; por 
el Este, con Marquesa; por el Oeste, 
con Santiago Cortés.

Osera de Ebro, 10 de octubre de 
1953.—El Recaudador, Aurelio San- 
juán.—El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. ■

_ SEtdüN VUlNTft
Núm. 5.206

Audiencia Territorial

Vacante en la actualidad eí cargo 
oe Juez sustituto del Juzgado de 
paz de Miedes de Aragón por incom
patibilidad con el de Juez propieta
rio, de conformidad con lo estable
cido en el árt 47 del Decreto orgá
nico de 25 de febrero de 1949, se 
anuncia su provi ion a concurso d ; 
méritos entre vecinos de dicha lo
calidad a fin de que los aspirantes 
presenten instancias, documentadas, 
ante el Juzgado de primera instan
cia durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del si
guiente a la publicación d« efetc 
(dicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Zaragoza, 24 de octubre de 1953.— 
José Millaruelo.—P. S. M.: El Secre
tario de Gobierno, Gonzalo González.

'Núm. 5.157

Delegación de industria

Cumplidos ios trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Eduardo Fuembuena Comín en so
licitud de autorización para ampliar 
industria de imprenta en Zaragoza 
(calle-de Calvo Sotelo, 44), industria 

comprendida en el grupo l.9, aparta
do b), de.la clasificación estableci
da por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, ■ ■

. Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D- Eduardo. Fuem
buena Comin para que efectúe la am
pliación de referencia con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
le norma ÍL* de la citada Orden y 
a la especial de que la puesta en mar
cha de la instalación deberá efec
tuarse en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir de la fecha de la 
presente resolución.

Zaragoza, 15 de octubre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

Núm. 5.210

Universidad de Zaragoza

RECTORADO

Transcurrido el plazo a que se re
fiere el número 3.9 de la Orden de 
i.° tite febrero de 1947, este Recto- 
lado hace público lo siguiente:

Se declara' admitidob definitiva^ 
mente, por reunir las condiciones 
seguidas en la convocatoria/' a los 
siguiéntés aspiróles al concursó- 
(.posición convocado por Orden da 
27 de junio último (“Boletín Oficial 
déí Estado” de 26 de julio) para cu
brir plazas de " Profesor adjunto en 
esta Facultad de Mediqina, con la 
gratificación anual de 12.000 pías.

Dermatología y Venereología
D. Carlos Olivares Baqué.
D. Ricardo Mar Moñux. .

Patología y Clínica Quirúrgicas
D. José María Jimeno Romero.
D. Enrique Aznar García.
D. Tomás Muñoz Gascón.
D. Mariano Alvira Mallén.
D. Emilio Aniento Tena.
D. Andrés García Martin.
Zaragoza, 21 de octubre de 1953. 

El Rector, M. Sancho Izquierdo.

Núm. 5.214 

Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 26

Censo de ganado y véhiculos de trac
ción animal y mecánica

A fin de dar cumplimiento a cuan
to preceptúa el Reglamento de Movi
lización del Ejército en sus artícu
los 69 al 80, con relación a la forma
ción del censo de ganado y vehículos 
de tracción animal y mecánica, se 
procederá, como en los años anterio
res, por los Ayuntamientos de esta 

provincia a la confección del corres
pondiente al 1953-54, a cuyos efectos, 
para su más exacto cumplimiento, se 
tendrán en cuenta las siguientes ins- 
trucciones:-í - .. j .
‘ 1.5 Los Alcaldes harán saber por 

todos - los. medios de publicidad posi
ble a todos los propietarios de cabe

, zas de- ganado caballar, mular, asnal 
y bueyes, y a los de camiones, furgo
netas, carretas,, ómnibus, coches de 
servicio particular y público y de
más carruajes de tracción, animal, 
como asimismo a los de toda clase 
di vehículos de motor, cualquiera 
que sea su elemento motriz, sin de
jar las motocicletas, mototriciclos, 
velomotores y bicicletas de su térmi
no, que antes del día 15 de diciem
bre deben presentarse por ellos, o 
por representantes debidamente auto
rizados, las declaraciones de cuantos 
posean, para ser inscritos en las Lis
tas del censo del Ayuntamiento.

Dichas Autoridades harán saber a 
los propietarios que la formación de 
dicho censo no es en modo alguno 
con vistas a exigir ningún impuesto 
ni gabela, sino únicamente para la 
necesidad imperiosa de precaverse । 
para la defensa nacional» llevando a 
su ánimo la convicción de que la re
quisa posible, para la que el censo 
es dato preciso, es una eventualidad! 
muy lejana, pero que, llegado el caso 
de que el Estado se viera obligado a ; 
realizar esta requisa por causa de 
guerra, la privación del ganado o ma
terial a que habían de quedar some
tidos, además de estar debidamente 
indemnizados, lo aconsejaría la ne
cesidad de la propia defensa.

2.9 Los propietarios que no se 
presenten a hacer la inscripción de 
ios elementos anteriormente citados 
en las listas del censo o cometan fal
sedades al hacerlo serán sometidos a 
la requisición, Si hubiera necesidad; 
de ello, sin derecho a indemnización 
alguna y en primer lugar que los 
otros, y, además, serán castigados 
con multas de 25 a 500 pesetas, que 
se doblarían en caso de reincidencia.

3J Lo^ propietarios que denun
cien cinco ocultaciones y falsedades 
en el mismo censo o diez en los suce
sivos tendrán derecho a que se les 
expida por las Alcaldías certificado 
en que consten los semovientes o ma
teriales denunciados, siempre que 
sea el primero en denunciarlo y se 
compruebe la denuncia. Con este cer
tificado, que se hará constar, con bt 
nombre del propietario, en la hoja- 
declaración, tendrá derecho a que 
se íe declare exento de requisición 
uno de los semovientes o carruaje» 
de su elección, entendiéndose asta 

o
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excepción en ¡a forma antes mencio-, 
nada, esto es, que el ganado o mate
rial declarado como exento sería uti
lizado, como último extremo, dentro 
de lo qué corresponda a su categoría.

4? Los Ayuntamientos empezarán 
las inscripciones el 15 de noviembre, 
que* proseguirán ‘ sin interrupción 
hasta el 15 de diciembre. '

5? Del 25 al 31 de diciembre se 
expondrán al público las listas en si
tio visible, oyéndose las reclamacio
nes que se hicieran, haciéndose las 
rectificaciones pertinentes y cerrán
dose aquéllas dicho día 31.

6.5 Se hará saber a ¡os propieta
rios en cuestión la obligación que 
tienen, bajo las sanciones menciona
das, de dar cuenta a la Alcaldía res
pectiva de, las variaciones que en el 
de sú propiedad tengan lugar, tales 
como defunciones, inutilización, 
compra o venta, indicando en esti.s 
casos el nombre, domicilio y demás 
cl/timstanCias del vendedor o com- 
pt'ador.

7.a Lds animálies exclusivamente 
reproductores estarán excluidos de la 
movilización en primera urgencia, 
para lo cual sus propietarios presen
tarán. los Certificados que como tal 
lob acrediten, firmados por el veteri
nario y con la conformidad de los 
prppiet^rios.,4'e ganado vecinos de la 
localidad, ^n que ello quiera decir 
que están exentos de hacer la decla- 
rapjón icqffpspondiente para su inclu- 
•^ion en el censo.

Para e¡ debido conocimiento se re
cuerda a los señores Alca lúes la in
eludible! obligación de remitir a esta 
Zoha'antes del día 10 de enero próx'i- 
ma, los censos a que esta Circular se 
refiere, conforme determina el ar- 
tícuio» 80 del Reglamento de Moviliza- i 
ción, y que su incumplimiento entra- I 
ñaría la responsabilidad a que' hade 
referencia el artículo 69 del mismo 
Cuerpo; legal, cuyo texto está publi
cado en la “Gaceta de Madrid^ en De- ■ 
creito de¡fecha Bidé abril de 1932.

Se observarán y tendrán muy en 
cuenta las siguientes normas:

a), Los . censos deben reoac ta rse 
por riguroso orden alfabético de ape
llidos, y" los apellidos compuestos de- 
bep expresarse con todas sus letras y 
nunca* con iniciales o abreviaturas.

Debep hacerse las inscripcio
nes, ajustándose exactamente a los 
renglones de los incisos reglamenta
rios, en cada uno de los cuales figu
rará únicamente un solo semoviente 
o carruaje, respetando el último ren- 
gión para la suma iy sigue y el pri
mero de la página siguiente para la 
suma anterior. ; ó, .

c) De hacerse la escritura a 
mano debe procurarse letra clara y 
legible. F

dy Par lo que respecta a edades 
y alzadas, deben expresarse 'numéri
camente y nunca con el modismo de 
“cerrado”! o “más de la marca” o 
“menos de la marca”.

e) Deben señalarse en las colum
nas correspondientes los usos a que 
se destina cada cabeza de ganado, 
así como las monturas o bastes que 
posean para cada cabeza de ganado, 
y los atalajes de los carros y sus ti- 
¡os, coches y demás vehículos.

/) Deben sumarse por páginas to
das las columnas y arrastrar en las 
siguientes hasta la totalización, que 
debe coincidir en las sumas horizon
tales dé cabezas de ganado con los 
usos a qué se destina, e igualmente se 
sumarán los censos de carruajes de 
tracción animal y sus atalajes, como 
también se sumarán ios censos de,ve
hículos mecánicos.

g) Los Ayuntamiento^ que en su 
término municipal no existan vehícu
los mecánicos, remitirán a esta Zona 
el impreso correspondiente, haciénde 
constar en él mismo no tener nin
guno.

h) No estará nunca exento de de
claración el ganado o carruaje que 
por cualquier motivo debe ser clasi
ficadlo entre ,los excluidos provisioi- 
nalmente.

Espero de los señores ■ Alcaldes ■ la 
mayor actividad y rigor en el des
empeño de la transcendental misión 
que se les confia, y que exigirán de 
sus subordinados el máximo celo en 
la ejecución, bien entendido que las 
ocultaciones a sabiendas. o por ne
gligencia. han de descubrirse al lle
var a cabo la revisión del censo, en la 
cual se exigirán las consiguientes 
responsabilidades ' 

Zaragoza, 23 dé octubre de 1953.— 
El Coronel, Juan Fernández Vida.

iOMINISTKAClOM DE JUSTICIA

Núm. 5.212

AUDIENCIA TERRITORIAL 
El infrascrito, Secretario de Sala, 

Certifico: Que en el encabezamien 
to y parte dispositiva de la senten
cia pronunciada por esta Sala de ló 
Civil en autos de juicio de menor 
cuantía seguidos ante el Juzgado de 
primera instancia de Híjar por D. Ma- 
iiano Balfagón Mateo contra D. Eran- 
ciwe Peñe Muñe a y D.< Fretwieee

/.dán Vi lia nueva, copiados literalmen
te, dicen así: .
“■Sentencia i número 142.^-S^ñores 

Presidente, limo. Sr. D.^ José María' 
Martin Claven»; Magistrados: Ú. Car
los María García-Rodrigo y <fc Ma 
crazo, D. Francisco González 'Jngla- 
da, D. Antonio de Vicente Tutor / 
d€ Gaelbínizú, y D. Luis Bermúdei 
Acero.

En la ciudad de Zaragoza a 15 de 
octubre de 1953.

Vistos por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia dé este Territorio los autos 
de juicio ordinario de menor cuantía 
sobre reclamación de cantidad ¿ñ con
cepto de indemnización de daños y 
perjuicios, seguidos ante el Juzgado 
de primera instancia de Mijar a de
manda ó.. D. Mariano Balfagón Ma
teo, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Cañada de Benatan- 
auz. representado en la apelación 
por el Procurador D. Manuel Escudv- 
.ro Moljnsj con la dirección del Le
trado D. Joaquín Gimeno Martínez^ 
contra D. Francisco Peña Muñoz, 
mayor de edad, casado, conductor y 
vecino1 de Alcañiz, y D? Francisca 
Adán Villanueva, también mayor dS 
.dad, viuda, sim profesión espécrul ■ 
y vecina dle< Anaorra, representados 
en este1 trámite । por el Procurad/or 
D. Generoso Peiré Zoco, bajo la di
rección del> Letrado D. Juan Antonio 
Cremades Royo, autos de que cono
ce este Tribuna ron méritos de ape- 
laoióm interpuesta per- la irepresen-',i 
taciónl de los demandados contra la 
¡entencia, recurrida,! i

Fallamos: Que, rechazando el re
curso de apelación interpuosito pos 
los demandados, debemos confirmar 
v confirmamos- íntegramente la sen
tencia dictada por el Juez de prime
ra instancia dé Cariñena, con pro. 
rroga de jurisdiebión al Juzgado de 
Mijar, en el juicio de que se -trata, 
con fecha 18 de diciembre de 1952t 
cuya parfe dispositiva se transcribe 
cr el primer resultando de la presen
te, y ,se da aquí por reproducida, y 
con especial imposición de las pos
tas ' de esta segunda instancia. a¡ dos 
demandiados y apelantes. Llévesp cor- 
tificación oHteral dé , la presente al 
rollo de Sala. Publíquese en el “Bo- 
ittín Oficial” de la provincia y, a su 
tiempo, líbrese otra que, con los autos 
originales y la debida carta-orden. . 
se remitirá al Juzgado de su proce- , 
dencia para su ejecución y cumpli
miento. Así. por esta nuestra senten
cia, juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José. María Mar
tín.—Carlos Miaría García-Rodrigo.— 
Fermín González,—Antonia de Viten 
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te Tutor.—Luis Bermúdiez. (Rubri
cados).

Asi resulta de su original, • que 
me refiero. Y para que conste y re
mitir al “Boletín Oficial” de la pro
vincia para su publicación a efectos 
de lo prevenido en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931,expido la presente cer
tificación y la firmo, con el visto 
Lueno del limo. Sr. Presidente, en 
Zaragoza a veintidós de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Ramón Valle.—V.* B.": El Presidente, 
(ilegible).

JUZ6ADOS DE 1.a iNSTAmiA 
Núm. 5^25

JUZGADO NUM. 2
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de los de Zaragoza en 
providencia dictada en ejecutoria- 
número 307, derivadla-de la causa nú
mero 150 de 1948, sobre estafa, con
tra Santos Gilaberte Guillén, d#i 
que se desconoce en este Juzgado su 
actual paradero y domicilio, se noti
fica al mismo que por sentencia de 
la lima. Audiencia Provincial de 
esta Capital dictada en la causa 
mencionada fué condenado a ¡a pena 
de tres meses de arresto mayor, a 
ks accesorias del articulo 47 del 
Código Penal y al pago de las cos
tas procesales, asi como a que abone 
a- Manuel Alvarez la suma de 714 pe
setas como indemnización de per
juicios, al que, por ser también 
oesconocido en este Juzgado, se hace 
•aber este pronunciamiento por la 
presente.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.226
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutoria núme
ro 316, derivada del sumario núme
ro i 11 de 1948, sobre abandono de 
familia, contra Ascensión Muñoz 
Santos, de la que se desconoce su 
actual paradero y domicilio, se hace 
saber a la misma que por sentencia 
Ce la lima. Audiencia Provincial de 
esta capital dictada en la menciona
da causa fué condenada a la pena 
ce tres meses de arresto mayor y 
multa conjunta de 2.500 pesetas, a 
las accesoriais de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio y del 
derecho de sufragio durante el tiem 
pe de le condena, al pago de las 

costas procesales, y a que por vía 
de indemnización abone a Juan Es
teras Moreno la suma de 1.500 pese
tas, y, por la insolvencia del mismo, 
a que sufra la responsabilidal per
sonal a razón de un día por cada 
5G pesetas que deje de satisfacer.

Que por auto de 20 de enero de 
1951 se le indultó de la totalidad de li 
pena por aplicación del Decreto de 
indulto de 9 de diciembre de 1949.

Dadd en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Secretario, (ilegible)

Núm. 5.227
• JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
rúmero 2 de Ips de esta capital en 
providencia dictada en ejecutoria 
número 309, derivada de la causa nú
mero 133 de 1948, sobre estafta, y 
hurto, contra Julián Franco Gutié
rrez, se hace saber a dicho penado 
que por sentencia de la lima. Audien
cia Provincial de esta capital dicta
da en la mencionada Causa fué con-, 
denado a la pena de cuatro meses 
de arresto mayor por el delito dt 
estafa y tres meses de presidio por 
el delito de hurto, a las accesorias 
ue suspensión de todo cargo públi
co, profesión, oficio y del derecho 
del sufragio durante el tiempo de la 
condena, al pago de las costas pro
cesales y a que por vía de indemni
zación abone a DJ Eloísa Arguedas 
la cantidad de 278 pesetas como in 
dcmnización de perjuicios, a la que, 
por su ignoradlo domicilio, se le no 
tífica dicho pronunciamiento por la 
presente.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.228
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por >1 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de esta capital en 
providencia dictada jen ej¡ecutorid 
número 304, derivada del sumario 
número 248 de 1948, sobre hurto, 
contra Ricardo Herreros Ra,mos, se 
hace saber a! mismo, del que se des
conoce su actual paradero, que por 
sentencia de la lima. Audiencia Pro
vincia! de esta capital dictada en la 
caulsa referida fué condenado ai la 
pena de dos años de presidio menor, 
•’ las accesorias de suspensión de 
todo cargo público, profesión, ofi- 
t io y del derecho de sufragio duran 
te el tiempa de la oongena, al page 

de las costas procesales y a que po- 
via de indemnización abone a Venan
cio Miñana la suma de 619’05 pese
tas, al que, dado también su ignora
do paradero, se hace la notificación 
por la presente. .

Al propio tiempo, se hace saber a 
dicho penado que por auto de 2 de 
mayo de 1950 se indulta al mismo 
cr la totalidad de la pena de priva
ción de libertad.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.159
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera Instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que 

por el Procurador Sr. Velasco, en 
nombre y con poder bastante de doña 
Concepción Nasarre Romeo, se ha 
promovido expediente de dominiq 
para inscribir en el Registro de la 
Propiedad, a su nombre, las siguientes 
fincas:

1.8 Campo en el paraje del “Mo
lino”, de 68 áreas. Linda: Norte, con 
José Colón Conde; Este, con Fernando 
de Cos Miguel; Sur, con Victoria 
Quilez Nasarre, y Oeste, con Visita
ción Calavia Batalles.

2.# Campo en el mismo paraje, de 
3 áreas 20 centiáreas, que linda: Nor
te, con Antonio Márcén; Sur, riego; 
Este, con propiedad de la interesada, 
y Oeste, Gabriel Calavia Batalles.

3a Campo paraje “San Juan”, de 
20 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte 
y Oeste, con camino y carretera, res
pectivamente; Sur, Licer Bosque; 
Este, acequia. •

4.* Campo paraje “San Juan”, de 
.38 áreas 78 centiáreas. Linda: Norte, 
camino; Este y Oeste, acequia; Sur, 
Licer Bosque Solanas.

5.8 Campo en "Acampo Sillué”, de 
37 áreas 50 centiáreas. Linda por 
sus cuatro puntos con-monte común.

6.8 Campo en “Monte Alto”, de 
10 hectáreas 29 áreas. Linda: Norte, 
con Cándida Vinués y montes comu
nales de Zuera; Sur, con Fructuoso 
Sus; Este, con monte comunal, y 
Oeste, con Jesús de Sus.

7.8 Campo en “Acampo de Gas
tón”, de 13 áreas 50 centiáreas. Lin
da: Norte y demás puntos, con monte 
comunal.

8.8 Campo en igual “Acampo”, de 
9 áreas. Linda por sus cuatro puntos 
con monte comunal.

9.8. Campo en igual "Acampo”, de 
29 árees eentiérilk. Wnde: far, 
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con Rafael Pardo, y d«n*< puntos, 
con montes comunales.

10. Campo en el *Mollno*, de 
8 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte 
y Este, con camino; Sur y Oeste, con 
riego.

II. Campo en igual -Acampo del 
Molino”, de 16 áreas. Linda: Norte, 
con Mariano Sevilla Artigas; Este, 
herederos de Pedro Marcén; Sur, con 
camino, y Oeste, con riego.

Todas estas fincas las adquirió la 
solicitante por donación de sus abue
los (paterno, D. Andrés Nasarre, y 
materno, D. Manuel Romeo), sin me
diar titulo alguno escrito, sobre los 
afios 1896 y 1900. Ha satisfecho las 
contribuciones y demás cargas fisca
les. y acompaña las certificaciones de! 
Registro de la Propiedad, asi como 
de los amillaramlentos, siendo asi
mismo poseedora de hecho de las 
precitadas fincas sin oposición de 
nadie..

Pretende le actor» inscribir dichas 
fincas a su nombre en el Registro de 
la Propiedad, donde no constan a 
nombre de ninguna otra persona, y. 
en su virtud, se ha admitido a trá
mite el expediente promovido, y por 
providencia dictada en el mismo se 
cita y llama a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción de que se 
tratai o tengan que hacer valer algún 
derecho, tanto a los anteriores pro- 
pietarfos o poseedores como a los co
lindantes de precitadas fincas, para 
que todos ellos, en el término de diez 
días contados a partir de la fijación, 
comparezcan ante este Juzgado a ha
cer valer su derecho si les convi
niere.

Dado en Zaragoza a diez de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
José Begulrfstáin.—El Secretarlo, 
Juan Sanz. , 1 ,

JUZGADOS nUNIClPALZS 
Núm. 5.224

JVMADO WM 8
P. Emilio Miguel Martin, Secretlrio 

del Juzgado municipal número 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 407 de 1953 seguido por 
denuncia de Angel Serrano Colás. con
tra Esteban Sansuán Mlnés, por el 
hecho de lesiones, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen asi:

En Zaragoza a 5 de septiembre Qe 
1953.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas por lesiones.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Esteban Sansuán Mlnés, a la pena 

de cinco días de arresto como respon
sable o autor de la falta denunciada, 
y al pago de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—Avelino Vilas” (Ru 
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
ei señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe. 
Emilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Esteban Sansuán Minés, 
expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el Sr. Juez municipal, 
en Zaragoza a veinte de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretarlo, Emilio Miguel.

Núm. 5.224 
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de lo5 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 463 de 1953 seguido por 
denuncia de la Guardia Civil de la 
R. E. N. F. E. contra Felisa Giménez 
Giménez y Elena Gabarre Escudero, 
por el hecho de hurto, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dicen asi:

En Zaragoza a 10 de octubre de 
1953.—El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas por hurto,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Felisa Giménez Giménez y Elena 
Gabarre Escudero a la pena de quin
ce días de arresto a cada una como 
responsables o autoras de la falta de
nunciada, y al pago de las costas de 
este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—Avelino Vilas”. (Ru
bricado). ,

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el sefior Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe.— 
Emilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Felisa Giménez Giménez y 
Elena Gabarre Escudero, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez municipal, en Zaragoza • 
veintidós de octubre de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Emilio Miguel.

Núm. 5.215
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

ce la fecha en juicio verbal de fal
tas número 547 de 1953 se ha acor

dado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a Juan Giménez Gimé
nez, de ignorado paradero y que 
. ntes lo tuvo e sesta ciudad, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (Sito en la calle de Predi
cadores. número 62, 2.» Izquierda) > 
il día 15 de noviembre y hora de las 
diez y cuarto de su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por amenazas y escándalo.

Zaragoza, veintidós de octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, Ramón Grau.

Núm. 5.216
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badie, Abogado 
Teniente de Intervención Militar 
de la Escala Honorífica, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el Juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado con el 
número 494 de 1953 ha sido dictada 
la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva dicen:

Sentencia.—En Zaragoza a 22 d» 
octubre de 195-3. El Sr. D. Juan 
Oca Pastor, Juez municipal del Juz
gado núm. 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas se
guido entre partes, de una d Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y D. José Velasen 
Callizo, en nombre y representación 
de la R. E. N. F. E., como Procura
dor de la misma, y Manuel Valverde 
Arias, como denunciado, cuya edaJ 
y demás circunstancias ya oonster. 
anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Manuel Valverde 
Arias a la pena de cinco días de 
arresto menor, costas de! Juicio e 
indemnización que se determina 
en trámite de ejecución de senten 
cía a la R. E. N. F. E., como perju- 
d cada. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Oca”. (Rubricado).

Publicación.—Leída y publcada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fe
cha. Doy fe.—Ramón Grau. (Rubri
cado) .

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado y para su In
serción en el "Bolletln Oficial” de 
esta provincia, expido el presente 
c.ue firmo en Zaragoza a veintidós 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.-Ramón Grau.
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Núm. 5.217 
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badía, Abogado, Te
niente de Intervención Militar de la 
Escala Honorifica, Secretario de! 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad;
CértiPico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado ha sido 
dictada la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva dicen (juicio nú
mero 476 de 1953):
“Sentencia—En Zaragoza a 22 de 

octubre de 1953.—El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado municipal número 4 de los 
de esta ciudad; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y D. José 
Velasco Callizo, en nombre y repre
sentación de la R. E. N. F. E., y Es
colástica Martínez, como denunciada, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada Escolástica Martí
nez a la pena de cinco días de arres
to, costas del juicio e indemnización 
a la R. E. N. F. E., como perjudicada, 
de la cantidad, de 75’80 pesetas. Así 
pór esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Oca”.)

Publicación: Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando 

* audiencia pública en el día de la fe
cha.—Ramón Grau. (Rubricado).

X para que conste y sirva de noti
ficación a la condenada, expidb el 
presente para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, que 
filmo en Zaragoza a veintidós de oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Ramón Grau.

Núm. 5.218
, JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

cíe?:la fecha en juicio verbal de falta-, 
número 531 de 1953. se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Luis' González MOnaste- 
rid, de ignoradó paradlero y que 
¿níes lo tuvo en Alonso V, núm. 14. 
pará que comparezca ante este Juz-, 
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 62, 2.’ 1zqda.) 
el día 5 de noviembre y hora de las 
diez de su mañana, al objeto de cer 
librar juicio verbal de faltas por le- 
sionesc ’■

■■ Zaragoza a veintidós de octubre 
de mil’ novecientos cincuenta y tres 
El Secretario, Ramón Grau.

Núm. 5.219
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada .en el día 
de la fecha en juicio verbal de fal
las número 456 de 1953. se ha acor
nado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a María Fernández To. 
rres y Raimundo Fernández Torres, 
de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Barrio Colón, número 5, 
para que comparezca ante éste Juz
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 62, 2.® izqda.) 
el día 5 de noviembre y hora de- las 
diez cuarenta y cinco, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas.

Zaragoza a veintitrés de octubre 
de mil novecientos cincuenta tres 
L! Secretario, Ramón Grau.

Núm. 5.220
JUZGADO NUM. 4

En providencia dictada en el día 
oe la fecha en juicio verbal de fal
tas número 445 de 1953, se ha acor
dado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a Francisco Villarijo 
Sobradillo y Francisco Mateo Her
nández, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvieron en Graveras y Lasie- 
;ra Purroy, para q^e comparezcan 
: nte este Juzgado municipal (sito 
en calle de Predicadores, núm. 62, 
2.9 izqda.) el día 5 de noviembre y 
hora de las once de su ‘ mañana, al 
objeto de ■ celebrar juicio verbal de 
faltas por estafa.

Zaragoza a veintitrés de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres 
EF Secretario, Ramón Grau.

JUZGADOS CORARfUES v 
Núm. 5.161

TUDELA
En virtud de proveído dictado por 

cF Sp. Jt>ez Cpmapcal detesta ciudad, 
pór medio de la presente se cita >a 
Hilario Ayensa Royo, de 39 -años-de 
•edad, soltero, de profesión ambulan
te, natural y vecino de>Malón (Zara
goza). y cuyo actual pagadero se Ig
nora,,, para que el día 25 de noviem
bre próximo y hora de las once com
parezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado (sito en. la calle Víllanueva, 
nún^-. 14) a la celebración de juicio 
de faltas que contra el mismo se si
gue por lesiones al vecino de Ribafo- 
tada, Angel Gracia. Zardoya; advir- 
tiéndele que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya Jugar en de- 
receho si no alega justa causa que se 
lo impida.

Y para que sirva de citación al 
expresado Hilario Ayensa, expido la 
presente en Tudela a diecinueve de 
oétubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, V. Villacampa.

Núm. 5.205 
‘ CALAMOCHA

D. Rafael Resa Mateo. Oficial habili
tado en funciones de Secretario de’ 

jugado comarcal de Calamocha;
Doy fe: Que en el proceso de cog 

nición núm. 76 del año en curso, se
guido en este Juzgado a instancia de 
D Pascual Franco Pardillos, represen 
tado por el Procurador Sr. Rubio y 
dirigido por el Letrado D. Pedro Be
nito Gómez, contra Lució Lázaro An- 
día, declarado rebelde, aparece la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:
“Sentencia: En Calamocha a 5 de 

octubre de 1953. El Sr. D. José Esco- 
lano López Montenegro, Juez comar
cal de Muniesa, con jurisdicción pro
rrogada al de igual clase de esta villa; 
habiendo visto y oído los precedentes 
autos de juicio de cognición seguido 
entre D. Pascual Franca Pardillos, ve- 
iino.de Monreal del Campo, represen
tado por el Procurador D. Francisco 
Rubio Lozano y defendido por el Le
trado D. Pedro Benito Gómez, con
tra D. Lucio Lázaro Andia, mayor do 
edad, industrial y vecino de Tauste, 
‘Obre reclámación de cantidad, y

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda,interpuesta por D. Francisco 
Rub)o Lozano, en representación d- 
D. Pascual Franco Pardillos, contra 
Lucio Lázaro Andia, debo condenar 
y condímo a éste a que pague a di. 
cho Pascual Franco la cantidad d-1 
1.762’30 pesetas, con más los intere; 
ses legales contados desde la presen
tación de la demanda, y al pago de 
¡as cestas y gastos del juicio.'

Se ratifica el embargo preventivo 
practicado en bienes inmuebles del 
demandado.

Notifiquese esta sentencia personal
mente al demandado, si jo solicitare 
ia parte actora, o, en otro c -so, con
forme a lo prevenido en los artícu
los 282 y 283 de la Ley Rituaria.

Así por esta mi sentencia - lo pro- 
mnupio, mando y firmo.—José Esco- 
laño.” (Rubricado),

Publicación.—Publicada la ^anterior 
sentencia por el señor Juez, que la 
djetó celebrando audiencia ■ públic • 
d día siguiente de ^u extensión. Doy 
fe.-r-Rafheb Resa. (Rubricado).

!Y para que asi conste y Sirva de 
cédula de notificación al demandado 
p. lucio Lázaro Andia, abeldó en 
el- procedimiento a que se ha hecho 
mención,, expido el presente en Ca
lamocha. a veinte de octubre de mil 
rpyecientps cincuenta y tres.—Rafael 
Resa. . ,
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